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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA Nº 12

ANUNCIO Nº 7

PLAZAS: DIPLOMADO/A EN INFORMÁTICA

TURNO: LIBRE

ASUNTO: Publicación  resultado  revisión  tercer  ejercicio,  orden  aspirantes  por  puntuación  total
obtenida  y  propuesta  nombramiento  como  funcionarios  de  carrera  en  atención  a  las  plazas
convocadas.

El Tribunal calificador del proceso selectivo, por unanimidad, ha acordado:

Primero.- No habiéndose recibido ninguna alegación sobre las calificaciones provisionales del tercer
ejercicio procede elevar las mismas a definitivas.

Segundo.- Hacer pública la relación de aspirantes que han superado los tres ejercicios de la oposición
con las calificaciones otorgadas a los mismos y  por el orden en que han quedado clasificados en
función de la calificación total obtenida:

Orden IDENTIF. Apellidos y Nombre CALIFICACIÓN
EJERCICIO 1

CALIFICACIÓN
EJERCICIO 2

CALIFICACIÓN
EJERCICIO 3

TOTAL

2 ***0911** RODRIGUEZ MORALA, JORGE 8,802 8,80 7,15 24,752

25 ***5220** LILLO MINGOT, ISAAC 9,534 8,25 6,45 24,234

13 ***7952** AYALA UFANO, DAVID 5,872 6,50 5,25 17,622

10 ***4374** VILELLA CANALS, FRANCISCO 
JOSE

6,208 5,00 5,35 16,558

Tercero.- Proponer el nombramiento como funcionarios de carrera a los aspirantes que han quedado
clasificados en la siguiente posición, en atención al número de plazas convocadas:

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 ***0911** RODRÍGUEZ MORALA, JORGE

2 ***5220** LILLO MINGOT, ISAAC

3 ***7952** AYALA UFANO, DAVID

4 ***4374** VILELLA CANALS, FRANCISCO JOSÉ

Cuarto.-  Los aspirantes propuestos disponen del  PLAZO DE VEINTE DÍAS NATURALES para la
aportación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en las Bases
específicas, así como los referidos en la Base Duodécima de las Genéricas.
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Contra las propuestas finales de aspirantes aprobados/as y, en general contra los actos de trámite que
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento selectivo o produzcan indefensión, de los
Órganos de Selección, se podrá interponer el recurso de alzada.

Lo que se hace público a los debidos efectos.

La Secretaria del Tribunal
Teresa Vicente Arcos

(documento firmado electrónicamente)


